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INFORME SECRETARIAL – Soledad, seis (06) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente su admisión. Sírvase proveer.  

LUZ BOLAÑO ARENAS 

 SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A  

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Téngase como fecha de esta providencia la registrada en la firma electrónica  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la demanda se tiene que El artículo 430 del Código General 

del Proceso dicta que una vez presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, 

el Juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que considere legal.   

   

En el caso sub examine, evidencia el suscrito que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 468, 

82 y demás normas concordantes del C.G. P., así como los títulos de recaudo ejecutivo cumplen con las 

exigencias del Art. 422 y ss de la norma en mención, así como el Art. 619 y ss del Código de Comercio. Del 

mismo modo, la demanda cumple con los parámetros establecidos en el Ley 2213 de 2022.   

 

Como título base de recaudo, el ejecutante aporta los Pagaré N° 24562847 y 24562831 con sus cartas de 

instrucciones, desmaterializados por la entidad DECEVAL con Certificados N° 0017888545 y 0017891423, el 

cual prestan mérito ejecutivo singular, con fecha de vencimiento 7 de febrero de 2024. Dichos títulos 

desmaterializados cumplen con los requisitos establecidos en el Art.13 de la ley 964 de 2005 en concordancia 

con los artículos 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010, en el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 

de 2010, como un documento electrónico también reúne los criterios previstos en la ley 527 de 1999, 

demostrando así la existencia del título valor desmaterializado y legitimando a quien aparezca como su titular 

para ejercer el derecho en él incorporado, en este caso, el pagaré, a formular la pretensión cambiaria. Así, dicho 

certificado legitima al tenedor y presta mérito ejecutivo en este proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado EDILSA CECILIA MONTERO 

CAPERA C.C. 32.817.294 y en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1 por las 

siguientes sumas:  

 

 DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 

PESOS ($2.339.742) correspondiente al capital contenido en título valor desmaterializado No. 

24562847. Más los intereses moratorios liquidados desde el 7 de febrero de 2024, hasta el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

PESOS ($31.610.874) correspondiente al capital contenido en título valor desmaterializado No. 

24562831. Más los intereses moratorios liquidados desde el 7 de febrero de 2024, hasta el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 TRES MILLONES DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS ($3.017.403) correspondiente 

a los intereses corrientes contenidos en el pagaré desmaterializado No. 24562831. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase a la sociedad LITIGAMOS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., identificado(a) con NIT. 

800.228.085-8, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
 
 
 

Firmado Por:
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, seis (06) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente 

para su estudio. Sírvase proveer.  

LUZ BOLAÑO ARENAS 

 SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A  

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Téngase como fecha de esta providencia la registrada en la firma electrónica  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado EDUARDO ANTONIO 

CERVANTES PEÑA C.C. 8.774.788 a favor de BANCO DE BOGOTA S.A. NIT. 860.002.964-4 por 

las siguientes sumas:  

 

 TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS M.L. ($37.769.353) correspondiente al capital contenido en el pagaré 

objeto de la presente litis. Más los intereses moratorios liquidados desde el 2 de marzo de 2024, hasta 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no 

supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS M.L ($5.871.900) 

correspondiente a intereses corrientes contenidos en el pagaré.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(a) Dr(a). JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO identificado(a) con C.C. 72.225.890 y T.P. 

101.835, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, seis (06) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente su admisión. Sírvase proveer.  

LUZ BOLAÑO ARENAS 

 SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A  

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Téngase como fecha de esta providencia la registrada en la firma electrónica  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la demanda se tiene que El artículo 430 del Código General 

del Proceso dicta que una vez presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, 

el Juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que considere legal.   

   

En el caso sub examine, evidencia el suscrito que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 468, 

82 y demás normas concordantes del C.G. P., así como los títulos de recaudo ejecutivo cumplen con las 

exigencias del Art. 422 y ss de la norma en mención, así como el Art. 619 y ss del Código de Comercio. Del 

mismo modo, la demanda cumple con los parámetros establecidos en el Ley 2213 de 2022.   

 

Como título base de recaudo, el ejecutante aporta un Pagaré N° 1143450562 con su carta de instrucciones, 

desmaterializado por la entidad DECEVAL con Certificado N° 0017703803, el cual presta mérito ejecutivo 

singular, con fecha de vencimiento 17 de octubre de 2023. Dicho título desmaterializado cumple con los 

requisitos establecidos en el Art.13 de la ley 964 de 2005 en concordancia con los artículos 2.14.4.1.1 y 

2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010, en el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010, como un documento 

electrónico también reúne los criterios previstos en la ley 527 de 1999, demostrando así la existencia del título 

valor desmaterializado y legitimando a quien aparezca como su titular para ejercer el derecho en él incorporado, 

en este caso, el pagaré, a formular la pretensión cambiaria. Así, dicho certificado legitima al tenedor y presta 

mérito ejecutivo en este proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado LAURA VANESSA 

SARMIENTO RODRIGUEZ C.C. 1.143.450.562 y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 

860.034.313-7 por las siguientes sumas:  

 

 TRECE MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL TREINTA Y UN PESOS ($13.902.031) 

correspondiente al capital contenido en título valor desmaterializado objeto de la presente litis. Más los 

intereses moratorios liquidados desde el 17 de octubre de 2023, hasta el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS 

($2.474.613) correspondiente a los intereses corrientes contenidos en el pagaré desmaterializado. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(a) Dr(a). EDUARDO JOSE MISOL YEPES, identificado(a) con C.C. 8.798.798 y T.P. No. 

143.229, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

http://www.ramajudicial.gov.co/


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ce0fd705d06721df427d744617036246365406ea18c09a5003d93d6ce846231

Documento generado en 06/05/2024 11:00:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2024-00206-00 
PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT: 890.300.279-4 

DEMANDADO: CRISTIAN RODRIGUEZ RUIZ C.C. 1.042.435.615 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, seis (06) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente 

para su estudio. Sírvase proveer.  

LUZ BOLAÑO ARENAS 

 SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A  

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Téngase como fecha de esta providencia la registrada en la firma electrónica  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado CRISTIAN RODRIGUEZ 

RUIZ C.C. 1.042.435.615 a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT: 890.300.279-4 por las 

siguientes sumas:  

 

 VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 

PESOS M.L ($28.534.165) correspondiente al capital contenido en el pagaré objeto de la presente 

litis. Más los intereses moratorios liquidados desde el 26 de enero de 2024, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCOMIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

M.L ($2.225.654) correspondiente a intereses corrientes contenidos en el pagaré.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase a la sociedad CONVENIR SISTEMAS DE COBRANZAS identificado(a) con NIT. 900.234.701, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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RADICADO: 08-758-41-89-004-2024-00384-00 
ACCIÒN DE TUTELA  
Accionante: RUBEN LLANOS SARMIENTO C.C. 72124899 
Accionado: CONCESIÓN VIAL DEL NUS S.A.S.  

 

 INFORME SECRETARIAL – Soledad, seis (06) de mayo de dos mil Veinticuatro (2024). 
Señora Juez a su Despacho la presente acción constitucional, la cual se encuentra pendiente para su estudio. 
Sírvase a proveer. 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
SECRETARIA. 

 
Soledad, seis (06) de mayo de dos mil Veinticuatro (2024). 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
acción constitucional promovida por RUBEN LLANOS SARMIENTO C.C. 72124899, actuando en nombre propio, en 
contra de CONCESIÓN VIAL DEL NUS S.A.S., en la cual solicita se le protejan los derechos fundamentales de 
PETICIÓN y DEBIDO PROCESO, que estima le fueron violado, previo a las siguientes, 

 
               CONSIDERACIONES 

 
Se sabe que la competencia debe interpretarse que el accionante puede presentar su solicitud      de tutela ante el juez 
con jurisdicción en el lugar donde ocurrió la amenaza o vulneración de los derechos fundamentales o se producen 
los efectos.  
 
El accionante manifiesta tener como domicilio en el municipio de Santo Tomás – Atlántico, dirección: Calle 8A# 14– 
89 de Santo Tomás, tal como está consignado en el acápite de notificaciones, siendo este el lugar donde se producen 
sus efectos (Archivo PDF Acción de Tutela Pág. (02). Así mismo, se tiene que, la parte accionada CONCESIÓN 
VIAL DEL NUS S.A.S., tiene domicilio en la Dirección: Calle 18 No.35-69 Oficina 451 Mall Palms Avenue, Medellín. 
De lo anterior se concluye que este Despacho Judicial no es competente por el factor territorial para tramitar esta 
acción constitucional. Por tal razón, el competente es el Juez Promiscuo Municipal de Santo Tomás Atlántico.  

 
Dentro del marco jurídico vigente, tres fuentes jurídicas tienen relación con la asignación de la competencia para 
conocer de las acciones de tutela. En primer lugar, el artículo 86 de la Constitución Política consagra que dicha 
acción podrá ser interpuesta ante los jueces “en todo     momento y lugar”. Dicha disposición ha sido desarrollada por 
el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 que establece la competencia territorial y la de las acciones de tutela que 
se dirijan contra los medios de comunicación, la cual asignan a los jueces del Circuito. De manera específica, el 
factor territorial de competencia establece que deben conocer de la acción de tutela “los jueces o tribunales con 
jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la presentación de la solicitud”. 

 
Entonces, por ser el lugar (Santo Tomás - Atlántico) donde se producen los efectos de la presunta violación               del 
derecho fundamental alegado como vulnerado al accionante, ya que allí       es el lugar de domicilio del accionado, es por 
consiguiente el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Santo Tomás el competente a prevención para conocer 
de esta acción residual. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta que la presente acción constitucional fue recibida inicialmente para reparto por 
la Oficina de reparto Judicial de Soledad – Atlántico, quien remitió por medio de Acta Individual de reparto de fecha 
30 de abril de 2024, al  Juzgado Cuarto de Pequeñas Causa y Competencia Múltiples de Soledad, este despacho 
Judicial, ordenara remitir en forma inmediata la acción de tutela al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Santo 
Tomás - Atlántico, a la luz de la ley y la jurisprudencia reseñada. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE 

 
1. Rechazar por falta de competencia la presente acción de tutela por lo expuesto en la  parte considerativa 

de esta providencia. 

2. Remítase la presente Acción de Tutela, al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Santo Tomás - 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2024 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

Atlántico, como quiera que son competentes para conocer de la presente actuación. 

 
3. Anótese su salida. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL  
JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por MADELEINE MEJIA COBA, 
actuando en nombre propio, contra HABITAMOS GROUP COMPAÑOA DE GESTION HORIZONTAL, por la 
presunta vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. Sírvase proveer. 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, seis (06) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por MADELEINE MEJIA COBA, actuando 
en nombre propio, contra HABITAMOS GROUP COMPAÑOA DE GESTION HORIZONTAL, por la presunta 
vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los 

requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales 

presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite 

que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 

2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por MADELEINE MEJIA COBA, actuando en nombre 

propio, contra HABITAMOS GROUP COMPAÑOA DE GESTION HORIZONTAL, por la presunta 
vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 
 

2. OFICIAR: a ALCADIA DE SOLEDAD – OFICINA DE IMPUESTOS, a fin de que en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a rendir 
un informe detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se conmina a 
que la actora notifique a la entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a este Despacho 
de la notificación.   
 

3. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 
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Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2024 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

4. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 
previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por MARCELIANO JULIO 
FONSECA BOLIVAR, actuando en nombre propio, contra REFINANCIA S.A.S., por la presunta vulneración de 
los derechos fundamentales DE PETICIÓN, DEBIDO PROCESO y DERECHO A LA DEFENSA. Sírvase 
proveer. 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, seis (06) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por MARCELIANO JULIO FONSECA 
BOLIVAR, actuando en nombre propio, contra REFINANCIA S.A.S., por la presunta vulneración de los 
derechos fundamentales DE PETICIÓN, DEBIDO PROCESO y DERECHO A LA DEFENSA. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los 

requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales 

presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite 

que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 

2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por MARCELIANO JULIO FONSECA BOLIVAR, 

actuando en nombre propio, contra REFINANCIA S.A.S., por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales DE PETICIÓN, DEBIDO PROCESO y DERECHO A LA DEFENSA. 
 

2. OFICIAR: a REFINANCIA S.A.S., a fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas 
a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a rendir un informe detallado conforme a los 
hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se conmina a que la actora notifique a la entidad a 
través de correo electrónico y allegue constancia a este Despacho de la notificación.   
 

3. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 
 

4. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 
previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 
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Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2024 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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